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Esta Resolución fue adoptada en la 170 Sesión del 
Consejo de la AMM, Divonne-les-Bains, Francia, 13 
al 15 de mayo de 2005. 

 
La Asociación Médica Mundial 

 
Recibe con agrado el reconocimiento del papel fundamental que desempeñan los 
profesionales de salud en el control del tabaco como tema principal del Día Mundial sin 
Tabaco, el 31 de mayo de 2005; 
Reconoce la importancia del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 
(CMCT) para continuar la campaña destinada a proteger a las personas de la exposición y 
adicción al tabaco; 
Invita a las asociaciones médicas nacionales a trabajar asidua y enérgicamente para que sus 
gobiernos ratifiquen e implementen el CMCT; 
Insta a los gobiernos a introducir regulaciones y otras medidas estipuladas en el CMCT. Los 
gobiernos también deben prohibir fumar en lugares públicos cerrados y lugares de trabajo 
como medida urgente de salud pública; 
Reconoce el papel vital que desempeñan los profesionales de la salud en la educación de 
salud pública y en el apoyo para dejar de fumar; 
Se compromote, junto a los otros miembros de la Alianza Mundial de Profesiones de la 
Salud, a mobilizar a los profesionales de la salud en la lucha para implementar el CMCT y 
reducir el costo que representa el tabaco para las vidas humanas. 
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